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Página 7, Cláusula 2, Referencias normativas 

Añadir:  

"IAF MD 4:2022, Documento obligatorio de la IAF para el uso de las tecnologías de la 

información y la comunicación (TIC) con fines de auditoría/evaluación 

IAF ID 3:2011, Documento informativo del IAF para la gestión de eventos o circunstancias 

extraordinarias que afecten a los organismos de acreditación (ABs), organismos de 

certificación (CABs) y organizaciones certificadas". 

 

Página 18, cláusula 6.2.3 

Sustituir el texto por el siguiente 

"El organismo de certificación ENplus® sólo subcontratará las actividades de inspección 

definidas en el capítulo 7.3.2 a un organismo de ensayo ENplus® que esté acreditado de 

acuerdo con el anexo A (A.2) de este estándar." 

 

Página 28, cláusula A.1.1 

Añádase: 

"Nota: Los documentos aplicables a los organismos de certificación adoptados por la 

Cooperación Europea para la Acreditación (EA) o el Foro Internacional de Acreditación (IAF), 

como IAF MD 4:2022 e IAF ID 3:2011, también forman parte integrante de los requisitos del 

esquema ENplus®." 
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Somos un sistema de certificación líder mundial, transparente e independiente 

para pellets de madera. Desde la producción hasta la entrega, garantizamos 

la calidad y combatimos el fraude a lo largo de toda la cadena de suministro. 

 

 


